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coNTnATO aUUrmStn¿.uvo ur srnvrcros rEcNtcos xúnrsno

CUENTAIIANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,
departamento de Sacatepéquez, el día miércoles uno de agosta del año dos mil dieciocho
NOSOTROS: Por una parte Sonia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis (56)
años de edad, casada, guatemalteca, Secretaria Bilingüe, con domicilio en el departamento

de Sacatepequez, quien se identifica coo Documento Personal de Identificación CIII 1808

66540 1219 extendido por el Renap del municipio de Santa Lucia Milpas Altas del
Departramento de Sacateffquez, quién actua en su calidad de Jefe de Recursos Humanos,
de la municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez,

delegada para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y
profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito mediante toma de

posesión acta número cero cinco guion dos mil dieciocho de fecha dieciséis de julio del año

dos mil dieciocho, señaló somo lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada

-{i-\¡ ,a en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del rnunicipio de San Bartolomé Milpas Altas,'18t ''tuüx=

: ,{* 'Tdepartarnento de Sacatepéquez y por otra parte Sucely Elizabeth Axpuac Yelásquez, de

',., l: ( diecinueve (19) años de edad, Bachiller en Ciencias y Letras con Orientación en Ciencias"' Ir (-'
ctsc,1y¿rc§Biológicas" estado civil soltera, nacionaliciad guatemalteca. con domicilio en el*l'' '. departarnento de Sacatepéquez, originaria l.vecina del municipio de San Bartolorné Milpas
-*-- Altas, departarnento de Sacatepéquez. identificada con Documento Personal de

ldentiñcación CUI 2787 15419 0307 extendido por el RENAP de San Barrolomé Milpas
Aitas, departamento de Sacatepéquez, con residencia en el municipio de San Bartolorné
Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, lugar que señalo para recibir notiflcaciones,
número de identificación tributaria NIT 1015i9117. Ambos otorgantes manifestamos
encontrarnos en el libre eiercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad con que

actíra el primero es suficiente conforme a la ley para la celebración del presente contrato,
que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su

orden nos denominaremos "La Municipalidad -y-- la Contratista", respectivamente,
consentimos en celebrar el presente contrato de SER!'ICIOS TÉCNICOS, contenido en
las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe en

base a acuerdo de cooperación interinstitucional entre el ministerio de educación y la
murnicipalida-d de San Bart¡:lomé Mrlpa-s Altas, Sacatepéquez, de fecha veintrdós (22) de

t-ebrero del año dos rnil dieciocho (2018) y con fundamento en lo que para el efucto
preceptúan los artículos cuarenta y siete (aT V cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve (49)
del Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92)-----------
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del Congreso de la República de Guatemala, que contiene la Ley de Contrataciones del
Estado; y el Reglamento de la referida ley, el Decreto dei Congreso de la Repúbtrica de

Guatemala Número doce guion dos rnil dos (12-2002), que contiene el código municipal.
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a prestar

Serv'icios Técnicos de Mantenimiento en Escuela Oficial Urbana Mixta Lázaro Arpuaca
Anexa. El Contratista, deberá prestar sus seruicios con lo estabiecido del contrato.
TERCERA. VALOR DEL CON'|RATO Y FORMA DE PAGO: "ta Municipalidad"
conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la cantidad de SIETE
I\'fil, DOSCIENTOS QL|ETZALES CON 00/100 (Q.7,200 00) cantidad que incluye el
monto del sontrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen rJe los
retursos de la Municipalidad asignados paratal fin, la suma se hará efbctiva en cuatro lC4)
pagos consecutivos, de los meses de agosto a noviembre del año dos mil dieciocho (2018),

.,t't*.'(t,rpor un monto de MIL OCHOCfENTOS QUETZALES EXACTOS (Q 1.800.00) cada uno,
-1 ^- 7-

í ,r"§ 
-$UietCose 

reaLtzar el ultimo pago al presentar el informe final de labores. CUARTA.Itn
(.).L

Q1
-,PI-AZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará \,igente durante el periodo§

ct\\Ncor¡espondiente del día uno (l) de agosto del año dos mil dieciocho (2018) al dia treinta
(30) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). OUINTA. FIANZA DE
CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a lavor de '"La Municipalidad"
previo a la aprobación de este contrato, una fianza de cumplirniento equivalente al diez por
ciento (109á), de su valor, que garantizará el fiel currplimiento de sus obligaciones, y qlle
se hará efectiva por parte de "La Municipalidad'", si se incumpliere cr-ralquiera de las

cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un
término de diez (10) días a la lnstitución Afianzadara para que exprese Io que consrdere
legal y pertinente. Una vez cumplido lo anterionnente relacionado o vencida la audiencia
sln que se presente ninguna oposición. sin más trárnite se ordenará el requerirniento
respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro del término de treinta (30) días,

contados a partir de la t-echa del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la
póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que '"La Municipalidad"
extienda constancia a favor de "El Contratista", QUe acredite haber recibido a satisfacción
los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder
o enajenar en cualquier fbrma los derechos provenientes del presente contrato, así como
proporcionar infonnación a terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento, colno
consecuencia de los servicios que presta. SEPTIilIA: DECLARACION JLIRADA. "El
Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciones
contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de contrataciones del Estado.
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OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los infonnes que le fueren requeridos
por "La N{unicipalidad" mensualmente v un intbnne final. El propietario de estos intbrrnes

¡r todo documento que se presente en su caso es '"La Municipalidad" si Io considera

conveniente para el inejor desemoeño de la actividad contratada. NOYENA:
TERMINACION DEL CONTRATO. "La Mlunicipalidad" sin responsabilidad de su parte

podrá dar por tenninado unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración
judicial alguna" por las causales siguientes. a) En caso de evidente negligencia de

"El Contratista", en la presentación de los sen'icios contratados; b) Si se le embargare a "El
Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le impida
cumplir con sus obligaciones , c) Por vencimiento del plazo; d) Por incurnplimiento de las

obligaciones contractuales: e) Por convenir a los rntereses de La Municipalidad: v fl Por la

ocurrencia de caso fortuito o fuerza ma,vor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera
de ias causas previstas en los incisos a), b) -_v d) "El Municipalidad" en caso lo considere

necesario, dictará providencia señalando el térmrno de diez días para que "El Contratista"
las pruebas necesarias, exprese lo que estime conveniente en defensa de sus

vencido el termino antes indicado,"L& Municipalidad" resolverá de acuerdo con
pruebas presentadas, dando por tenninado el contrato, o en su caso, cuando así proceda

dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad'. injustiflcadamente
retrasara los pagos a que se refiere la cláusula tercera de este contrato, transcurrido treinta
dias hábiles después de haber concluido los trámites de autorización del pago de senrcios
"El Contratista podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL
Contrafista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La
Municipalidad" con anticipación minima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido prestados a entera

satist-acción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mavor que impidiere a

cualquiera de ias partes currplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar
aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna
de las partes incurra en responsabilidad por incumpliniiento. Asimismo se podrá declarar la
terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIIII{:
APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con 1o dispuesto
por los artículos nueve (9) numeral seis (6) ,r cuarenta y ocho (4s) de la ley de

oontrataciones del estado v el artículo veintiséis 126) del Reglamento de la referida lev.

DECIIIA PRIN{ERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada pago

de honorarios que se haga a "La Contratista" está efecto a cualquier pago de índole
tributaria o de cualquier otra naiuraleza que se establezca en ias leves de la República de

Guaternala Df,CII\IA, §EGU¡{DA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla
con prestar lils serv'icios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por-------

ü[9,
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"La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b)

Amonestación escrita; y, c) Terrninación del contrato. DECIMA TERCERA:

DISPOSICIONES GENERALES. Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a el: a) El Expediente que sirvió de base para la formalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación de1 contrato:

c) El presente contrato flo crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista"

no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la lev otorga a los

servidores públicos- en consecuencia no está amparado por ninguna de ias estipulaciones

contenidas en e1 Código de Trabajo; -y, d)'"El Contratista" autorizaa"La Municipalidad" a

que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente

contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad"-

para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorr'zará dichos

descuentos en cada caso. DECIN'IA CLTARTA: EVALUACION. l.os servicios contratados

serán evaluados por el Alcalde lvtunicipal. el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o

pr:r el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción

los servicios presentados. Una r.ez recibidos los servicios prestados a entera satisfbcción. Se

ordenará la cancelación de ia {tanza de cumplirniento. DECIMA Q1iINTA":
CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa al cumplirriento, interpretación, aplicación
y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. DECI§IA
SEXTA: ACEPTACTÓX »fi- CONTRATO. En los términos anteriormente descritas '"La

N4unicipalidad" y "El Contratista" leemos io anteriormente escrito y enterados de su

contenido, objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para

Actas Varias para renglón 029, autorizadas por la Contraloria General de Cuentas a su

anverso.

01 41ilfq
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Sucely Elizabeth Axpuac Yelasquez
DPI C.U.I2787 15419 03ü7

Sonia He
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MUNICIPALIDAD DE

sAN qABiáigUÉ MrLlAs ALTAs
.An,,oz Gr lotemolO, C. A'

MUNICIPALIDAD

\, ,/
i-.j

?+''ó/\4
*to"oaora 

*rttoo
SACAfEPEOUEZ

¡{r" tePéquez' Guotemolo'
BII§

,,r*o*,ilffi *r*urú* ,**. ,uHnoou**,u t -=-r. En er municiph de §an Ear{ohmÉ b{ilpas Altas'

depar{amento de sacatep*qu'z, En ras instalaciones qüE ocupa ra Munieipalidad de san Ear-tnlsmÉ Milpas altas' el dfa

veintincho de agnstn del aR¡ dos mil diecincho" l.lilS[TR0s: Pnr una parte §onia Hermelinda §antizo Relna' de cincuenta

."roLor, v sEis {EE) anns de edad. casada, guaiemalteca, Licenciada en AdministraciÚn de [mpresas' ron dnmicilin en el

,-\- 'r§ '

*',' I =. ?esartamentn ds sacatepÉquez, quien se identifica cnn 0ncumentn Persunal de ldentifiracinn c[Jl lB[B E§540 l2lB extendidr

f r¡I
;. fi f ñr el RE¡¡Ap del municipin de santa Lucía Milpas Altas, en calidad de Jefe de Recursss Humanss l'lunicipal' del municipia

\-' a "§!'-oro;rvd\t\e 
san Eartnlome Milpas Altas, departamento de sacatepÉquez, delegada para la suscripciÚn de cnntratns de persnnal

municipal, servicias tÉcnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, cnmpetencia que acreditn rsn la certificaciÚn

acuerdo de Ionce.in Municipal de fecha diecisÉis de julia de dns mil diecinchn. 
.utr1 

no:*:o cero cinro guinn dns mil

diecincho según anuerdn de Ahaidra lv!unicipal númern lll-2il18 de fecha diecisÉis de juliu de dss mii dieciochs' §eñaln

crmn lugar para recibir notificacinnes La Municipalidad ubicada en cuarta caile dos guinn cern dns ¿ona unu del municipio de

San BartnlnmÉ Milpas Altas, departamentn de SanatepÉquez y psr otra parte JULI0 E§TUARU0 IIAL0ÉS TBLE00, de treinta

i .¡ (B[) añns de edad. casadn, Licenciado en Arquitectura, Euatemalteco, quien se identifica cnn 0ncument¡ Personal de

u7)
á]ldent¡ficaciún IlJlmilorhrcientos cuatro, treinta y cinco milsetecienios nnventa y cinnn, cern tresrienirs unü (18[4 357§5
rrO;-i!'

,-t 
-[3[l) 

extendidn pnr el 11egistrn Nacional de las Personas -[lEl{AP- con dnmicilio en el 0epartamenin de SacatepÉquez. señaln

lugar para recibir n¡tificaciones y citacinnes en la Manzana A, lnie 12 [ondnmini¡ Vistas de Sanh Tnmás, Santa Lucia

Altas. SacatepÉquez, actún en mi propia representaciún cnmo Licenciado en Arquitectura, lo que acreditn cnn la

lnnstancia de Inlegiadn Activa número cuatrn mii trescientus veinticinco (4.325), expedida par el [olngir de Arquitectos de

Euatemala. Amhos camparEEEmBS y manifestamos que nos encnntramos en el libre ejercicin de nuestros dere¡hns civile s y

cnn hase a las represrntacinnes son suficientes de confnrmidad con la ley, para el ntnrgamiento dei presente [untratn y en

ln sucesivo n¡s dennminaremns "LA MUNIIIPAL|0AD" y "EL SUPERYISBR"; para ceiehrar [nntratt de

§UFERV¡SlÚl'l del prnyectn a ejecutarse p0r ADMIl,{ISTIIAilÚ¡l ¡¡Ul'tlCtpnL, contenidn en las cláusulas siguientes:

PHIMERA: [xpnne la Jefe de Recursns Humanos, Snnia Hermelínda Santizo Reyna, que cnmo delegada para la suscripciún

de c¡ntratns, por servicins tÉcnicos y prnfesionalEs quE ruquiera la l,{unicipaiidad de San BartolomÉ Milpas Altas,

0epartamento de SacatepÉquez, y En cumplimiento cnn el acuerdn de Alcaldía Municipal númerr rchentaiocho guiún das nril

dieciocho iB8-2018)de fecha ochu de junin de dos mil dieciocho, a travÉs de la cualsulicita la nnnirataciún de lns servirins

profesinnales del Arquitectu Jtltltl ESTUARBü IIALBES TULE0ll, para que realice la Supervisiún TÉcnica en la ejecuriún de

lns trabajos del proyecto MEJIIRAMIENTU S¡STE¡{A IlE AEUA P0TABLE 0E LA ls., 24.,3?.,44., [A[LE Y ltls All. DE LA

Ztll{A l, SAH BART0L0ME MILPAS ALTAS, SAEATEPE0UEZ. Ibra que estará siendo ejecutada prr administraciún municipal,

§EEtll{DA: EL SUPERV¡SBR se cnmpromete a Supervisar la nbra antes indicada, debiendo realizar Drs (7) visitas pnr

semana, para dar seguimiento ai rumplimientn de especificarrnnes tÉrnlcas de la abrd. asimismr debe presentarse a la Uhra

al mnmentr que sE requiera su prrsennia. anntandn en la respectiva Bitácnra autnrizada por la [rntraloría fieneral de

luentas lns aspertns relacinnadns a la rnnstrucciún y avanrn físrcr de la obra, delando las instruccrones y rsrrmsnda[¡nnes

necesarias, en un tÉrmino de sesenta días, según plazo de ejecuciún de la nbra en planificauisn, csnvccar a juntas, si se

crnsiderara necesaric enire Autoridad Municipal, [jecutor y Supervisor, parñ resolver problemas tÉcnicos n

4to. Colle 2-02, Zono I , Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957 óó00 ' 7830 1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

oeportomento de Socotepéquez, Guotemolo, c. A.

tivns; Resoiver dudas de la DMP En ruantu a prncBsns administrativos En Bl rrntrol de documentos de rambin, si

sB rBquiri*ran en el pr¡cesn de ejecución, Presentación iie lnfnrmes TÉcnicns de Supervisiún mensuales, ¡ cuandn la

Aut¡ridad ¡qunicipal lo snlicite, Aprnbar las estimaciones y el pagt al Ejecutor, presentandn ei lnfnrme TÉcnicn de §upervisiÓn

respectiva, dar seguimient¡ total al proceso de Recepción y Liquidaciún de la obra, con la presentaciún del lnfurme

"*Í.i.,,¡+¡¡1¡s¡s¡izad¡ 
de ln actuadn en la nbra.- IERIER* VALIIR Y fl]HMA IIt PA§0: Ilvalnr del presente cuntrato ES por un

i ; ¡ nÍenh de [[Hil }4IL t'l[\linil{T0s \lEIhlT|[[llI DIJETIALES [ilt,¡ TI1EII'ITAIIilAIIII IE[{TAV0S ([ 8,92fi.34)par hs servicios de

$eruisiún del prnyento indicado y la fnrma de pago se realizará al finalizar la obra, contra presentaciún del informe final

to)* 
=rpr*i*ion y preseniacién de fantura de servicios de supervisiún de nbra, con cargo a la partida númer¡ IBB 2l-Ü101-

[ilg rlel actual Presupuestr ll{unicipai, dnjando un lapso de diez días despuÉs de la renepciún de la nhra' para que el

Supervisnr presente ia factura cnrrespondiente ai pago de lns servicins prestadns.- [llARTA: EARANTíAS: El

Supervisor queda nbiigado a presentar a fav¡r de LA h{UIlIfiPALIDA0 Iianza de cumplimiento, en los puruentaies y vigencias

. que establece la ley. según ln precepiuadn en los ar{ículns E5 de la Ley de [ontrataciones del [stadn y su Reglamentn
-=
-c, ugcrem numerg 5i-52, del [ongresr de la Repúhlica. Tal iianza dehe ser ernitida pür una institución Afianzadora
'l-" a' 

?tj'

€ É iUrUiaumente autnrizada. misma que se hará efectiva En caso de incumplimientn. [lUlt{TA: El §upuruisor se ohliga: a}

a'n ' ry.Supgrursar ra E¡erucrgn de la obra cnn base en las especificaciones tÉcnicas y planos del proyectu; b) Realizar la Supervisiún

ü)4
bajn su estricta respunsabilidad, verificando cuidadnsamente lns trabajos a eiecutar por administraciún municipal,

¡:

du cualquier deficiencia y modificaciún que observe o se presente en la ejerución del proyect¡; c) lnfnrmar pnr

a la ['Junicipalidad en fnrma periúdira del pnrcentaje del avanrE fisicn de la obra y de cualquier circunstancia que

cnnsidere necesaric hacerln. SEXIA: Los servicios de Supervisiún del prnyecto iniciarán a partir de la fecha de suscripcion

del acta de inicis y finalizarán cuando el proyectn sea reribido a entera satisfacciún por la cnmisiún [leceptora de la

Municipalidad; com¡ cunsta en el acta de inicis de la nbra y Ia Bitecnra respectiva. SÉpUUn: La falta de rumplimiento de

cuaiquiera de las partes dará derecho a Ia ntra a rescindir n resalver el presentn cnntratn En cuyfl caso deberá practirarse

liquidaciún a e{ectn de determinarse el estado de lns servicius crntratados.- 0[TAYA: I'laturaleza Jurfdica del [nntrats:

La Municipalidad y el Supervisor. manifestam¡s expresamente que este acto rnntractual nfl craa nirgún tipo de

relaciún lahoral entre ins contratantes, por cuanto que la retribuciún acnrdada por los serviri¡s prnfesionales, nn

tiene la calidad de sueldo o saiarin, sino de Hnnnrarins por servicins profesinnales de supervisiún, [ueda entendidn que el

Supervisor nn tiene derechn a ninguna de las prestaciones de carácter lahnral que la ley ntorga a ins servidnres púhlicns,

incluidns lrs de la Municipaiidad, taies cnmn indemnizaciones, aguinaldns, honificaciún, pagn de tiempn exiranrdinari¡,

licencias. permisrs y otras, tamporo se le hará descuentn para ei fnndn de clases pasivas del [stado, de ia Fluniripalidad,

exceptuándnse las retenciones nrdenadas por ins trihunaies de justiria y las que de confnrmidad crn Ia ley debe harer la

Municipalidad - t{tlYENA: ELÁUSULA ESPEüAL RELATIVA AL [0]|E[HI¡: Yn el supervisnr. manifiesta que ronnzro las

penas rrlativas al delitr de cohecho así ccmc ias disposicianns contenidas en el capítuln lll del Trtul¡ Xlll del 0ecreto li-73

del Iongresn de la llepública. [údign Penal. Adicionalmente. cnni]zcn las nnrmas jurídicas que farultan a la autnridad

Superiar de ia entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendn la

inhabilitaci¿n que correspsnda. 0l[!{A: Manifestamss que ron las calidades cün que actuamns y en los términus

reiarinnadas aceptamrs el presente cnntrsin ei que leídn integramente y hien enteradss de su cnntenidn. nLjetc. validez

4tq. Cqlle 2-O2,Zono l, Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez ' Teléfonos: (502) 7957 óó00 ' 78301076
qlcoldiqmunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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y EfECi,s legales, ratificamcs, aceptamos y firmamns en tres hnias de papel bond memhretadas púr Esta muñiripaiidad

tamañu nficin, impresas En su anYErsB y n0 así sn su reversü'

Licda. Snni

Jefe de

Arquitecto
-4ül 4lz5

erme[nda §anti¿o

BCursos Humanos

.-.oE sAry^
ReYnaot" \

¡EF^J -LrL ñts aá nnsl-p
"2. -§,/l,y .v.§ " [ulegiado l{¡.4.325
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ASEGURADORA RU RAT, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernaüvo No.700-99, emiüdo a

través delMinisterio de Economía el día 10 de sepüembre de 1999.

Por Q.892.83
Nombre: JULIO ESTUARDO VALDES TOLEDO

Dirección: MANZANA A CASA 12 VISTAS DE SANTO TOMAS -, , ZONA 00, SANTA LUCIA MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ

CLASE C-2

ASEGURADORA RURAL, S.A.
constituye fiadora solidaria
(Q.8e2.83).

SEGURO DE CAUCIóN DE CUMPTIMIENTO DE CONTRATO
No. 1G90&367637

en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se
hasta por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS QUETZATES CON 83/100

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garanüzar: A nombre de JULTO ESTUARDO VALDES TOLEDO, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
REALIZAR LA SUPERVISION TECNICA EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DEL PROYECTOS MEJORAMIENTO SISTEMA
DE AGUA POTABLE DE LA La,2a,3a,4a, calle y 10a av. de la No. LO-2018 celebrado en CIUDAD DE GUATEMALA,
MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, SIN DATOS por medio del cual se compromete
a prestar SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES a partir del 21 de Agosto del 2018 al 21 de Octubre del 20L8 de
conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total de
ocHo MrL NovEcrENTos vEtNTtocHo QUETZALES CON 341100 (Q.8,928.34) TNCLUYE TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea
hasta por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS QUETZALES CON 83/100 (Q.892.83) y estará vigente por el
período comprendido del 21 de Agosto del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
DEPARTAM ENTO DE SACATE PEQUEZ, exüenda la constancia de recepción o al 2L de Octubre del 201-8, lo que ocurra
primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro
de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos
como todo acontec¡miento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resisür.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo L027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretacién y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 10días del mes de
Sepüembre de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

DATO§ DEt FIADO

.r".} ¡ff:*
dd;*_.&#_

1/ '/



CERT IFICACIÓN DE AUTENT ICIDAD
No"CAUBS-7|931-2018

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caución No" 10-

908-367637 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de la póliza posee |as facultades y competencias respectivas, los

datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

lvlonto asegurado:

Contrato número:

JULIO ESTUARDO VA,LDES TOLEDO

IqIUNICIPALIDAD DE sAN BARTOLOI¡IE lvllLPAS ALTAS,

DEPARTATAENTO DE SACATEPEQU EZ

q.892.83

10-2018

Para los usos legoles que al interesado convengon, se extiende la presente a los 10 días del mes

de Septiembre de 2018.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S.A.



Revisado Representante Legal
coD.t70t77

t.

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la

Superintendencia de Bancos según Resolución No. 299-2011 de1 02 de junio de 2011.

GONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA

DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL CONTRATO: El presente contrato de seguro de caución
está conformado por la presente póliza y anexos si fuere el caso"

DEFINICIONES: Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato de seguro de
caución se establece que los términos comúnmente usados en esta POLIZA se entienden según la
definición que a cada uno de ellos se les da en los siguientes párrafos, salvo que expresamente se
les atribuya un significado distinto. Todos aquellos vocablos que no estén definidos se entienden en
el sentido que les atribuya el lenguaje técnico correspondiente o las prácticas mercantiles aplicables
o, en su defecto, en su acepción natural y obvia, según sea el uso general de éstos y de acuerdo con
el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española. Las palabras expresadas en
singular o femenino, también incluyen el plural o masculino, y viceversa, siempre y cuando el
contexto así lo requiera.

Debe entenderse que estas definiciones implican límites, alcances y efectos jurídicos del seguro de
caución:

A" ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA: Es el acto jurídico del Estado o de sus órganos, de la
administración centralizada, descentralizada o autónoma, manifestado a través de disposiciones,
decretos, providencias, autos, fallos de autoridad o de cualquier otra forma, que conlleva
obligaciones para EL FIADO, cuyo incumplimiento se establece, discute o reclama, de
conformidad con las normas del derecho administrativo aplicables.

B. CONTRATO PRINCIPAL: Es el acuerdo de voluntades que contiene esencialmente los derechos
y obligaciones estipulados entre EL BENEFICIARIO y EL FIADO. También se ineluye en esta
definición las concesiones administrativas. En todos los casos en que EL BENEFICIARIO sea un
ente de la administración centralizada del Estado o alguno de sus órganos, una entidad
descentralizada o autónoma se entiende que el contrato es de naturaleza administrativa y por
tanto sujeto a las disposiciones que rigen la materia.

C. OinS: lncluye únicamente días hábiles y en jornada laboral ordinaria de LA ASEGURADORA.
Cuando ésta trabaje únicamente medio día, éste se considerará como día completo. Si el día que
correspondiere en la cuenta establecida para hacer valer un derecho o cumplir una obligación con
relación a esta PÓLIZA fuere inhábil, el plazo se prorroga hasta el día hábil siguiente.

D. EL BENEFICIARIO: Es la persona o entidad a favor de quien LA ASEGURADORA se
compromete a cumplir de manera solidaria las obligaciones estipuladas en la presente PÓLIZA de
seguro de caución, pero únicamente en el momento de ocurrir el SINIESTRO. EL
BENEFICIARIO debe estar plenamente determinado y su designación debe constar en esta
PÓLIZA. Si fueren varios beneficiarios sus derechos de acreeduría se consideran simple
mancomunidad.

E. EL FIADO: Es la persona que tiene una o varias obligaciones a favor de EL BENEFICIARIO
CONtCNidAS EN ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O EN EI CONTRATO PRINCIPAL, IAS
cuales son parcial o totalmente garantizadas por LA ASEGURADORA, según conste en la
nracanla OÁt lZl nr¡ao I A 

^QE/:l 
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artículo 2102 del Código Civil.

F. LA ASEGURADORA: Es ASEGURADORA RURAL, S.A. entidad con autorización legal para
emitir seguros de caución y emisora de esta póliza, que garantiza a EL BENEFICIARIO el

' cumpHmiénto de las obligaciones contraídas por EL FIADO, en el caso que éste Último no las
cumpla.

G. MONTO ASEGURADO: Es el importe máximo por el que LA ASEGURADORA está obligada con
EL BENEFICIARIO en caso de SINIESTRO, que incluye el valor de la indemnización que
corresponda, según esta PÓLIZA, intereses o cualquier otro cargo, cuyo monto está
expresamente consignado en la

PÓLIZA, de donde LA ASEGURADORA no está constreñida a pagar sumas en exceso de ese
MONTO ASEGURADO.

H. pÓUZR: Es el presente documento, compuesto por solicitud, carátula y condiciones generales,
constituye el contrato de seguro de caución y sus disposiciones están sujetas a las normas
legales aplicables. El texto de las condiciones contenidas en la presente POLIZA no puede ser
modificado, revocado, enmendado o tachado, salvo por variaciones que consten en la carátula de
Ia misma o a través de la emisión de anexos que contengan las cláusulas adicionales. En todo
caso, cualquier cambio debe observar siempre las regulaciones y leyes imperativas, así como las
de orden público, por lo que la inclusión de convenciones que las contravengan son nulas.
Cualquier enmendadura, tachadura o modificación que se haga en eltexto de las condiciones de
la POLIZA se tendrá por no puesta.

l. SINIESTRO: Es la ocurrencia del incumplimiento por EL FIADO con las condiciones contenidas
en la PÓLIZA por causas imputables a él que generan las obligaciones para LA ASEGURADORA
a favor de EL BENEF¡CIARIO, ocurrencia que tiene que acontecer y descubrirse durante el plazo
estipulado para cumplir con la obligación u obligaciones que correspondan al FIADO derivadas de
ACTO O RESOLUC]ÓN ADMIN¡STRATIVA o CONTRATO PRINCIPAL, o dentro de la vigencia
del seguro de caución. En caso de que el plazo delACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o
del CONTRATO PRINCIPAL no fuere igual al del seguro de caución, se entiende que es el plazo
menor el que debe tomarse en cuenta. No existe SIN¡ESTRO cuando las acciones u omisiones de
EL BENEFICIARIO causen directa o indirectamente el acaecimiento de las condiciones que
generan las obligaciones para LA ASEGURADORA a favor de aqué|.

J. SUBLíM|TES DE RESPONSABILIDAD: La PÓL\7A puede establecer valores inferiores o
porcentajes del MONTO ASEGURADO como indemnización ante la ocurrencia de determinadas
condiciones que constituyan SINIESTRO.

COBERTURA: La cobertura del presente seguro de caución se estipula en las Condiciones
Particulares descritas en la carátula de la póliza.

De acuerdo con el artículo 673 del Código de Comercio de Guatemala, si EL FIADO o EL
BENEFICIARIO no estuvieren de acuerdo con el contenido de esta PÓL¡ZA, por encontrar que dicho
documento no concuerda con su solicitud, deberán pedir la rectificación correspondiente por escrito,
dentro de los quince días que sigan a aquél en que Io recibieron, y se considerarán aceptadas las
estipulaciones de ésta, si no se solicita la mencionada rectificación.

Si dentro de los quince días siguientes, LA ASEGURADORA no declara al que solicitó la
rectificación, que no puede proceder a ésta, se entenderá aceptada en sus términos la solicitud de
éste último.

En cualquier caso, el silencio por parte de EL BENEFICIARIO se considera como la manifestación
tácita de aceptación de los términos de la PÓLIZA, en virtud de lo establecido en el párrafo primero
de esta cláusula y el artículo 1253 del Código Civil.

El hecho de la reclamación de este seguro de caución, supone el conocimiento y aceptación del
contenido de la PÓLlZA, asi como sus alcances y efectos jurídicos por parte de EL BENEFICIARIO.
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que en la carátula de esta póliza se estipule otro territorio'

V. PAGO DE PRIMA: EL FIADO se compromete a pagar a LA ASEGURADORA la prima pactada, como
retribución o precio del seguro de caución, en el momento de la celebración del contrato de seguro
de caución, sin necesidad de cobro ni requerimiento alguno. La falta de cancelación puntual de la
prima pactada da derecho a LA ASEGURADORA al cobro del interés legal sobre los saldos
efectivamente adeudados que deben ser cubiertos por EL FIADO. Este interés es capitalizable
mensualmente.

Adicionalmente, LA ASEGURADORA puede cargar a EL FIADO los costos administrativos derivados
de la gestión de cobranza.

LiMITES DE RESPONSABILIDAD:

El contrato de seguro de caución contenido en esta PÓLIZA tiene carácter accesorio por lo que está
sujeto a las mismas limitaciones y regulaciones que rigen para las obligaciones entre EL
BENEFICIARIO y EL FIADO derivadas de ACTO O RESOLUCION ADMINISTRATIVA o
CONTRATO PRINCIPAL, pero en observancia de lo dispuesto en esta PÓLIZA, tanto en lo
sustantivo como en lo procesal,

En el caso de que EL FIADO tácita o expresamente transmita sus obligaciones o ceda sus derechos,
total o parcialmente, derivados de ACTo o RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o del CONTRATO
PRINCIPAL a un tercero, con o sin el consentimiento de EL BENEFICIARIO, LA ASEGURADORA
queda liberada de toda responsabilidad por el seguro de caución emitido, de conformidad con el
artículo 1463 del Código Civil"

LA ASEGURADORA en ningún caso está constreñida a garantizar obligaciones diferentes o
adicionales a las originalmente aseguradas y el hecho de que LA ASEGURADORA no las acepte, no
dará derecho a EL BENEFICIARIO a reclamación alguna, pues se considera que se ha producido
novación que extingue el seguro de caución, según el artículo 1479 del Código Civil.

LA ASEGURADORA queda liberada de las obligaciones contraídas y se anula o extingue el seguro
de caución, por los casos establecidos en los artículos 2104 y 2117 del Código Civil y cuando la
obligación principal se extinga.

El SINIESTRO que se comunique a LA ASEGURADORA, según lo establece esta PÓLIZA y resulte
acreditado de acuerdo con estas condiciones generales da lugar al resarcimiento de una de las
indemnizaciones, según los siguientes tipos de seguro de caución:

A. Si es de SOSTENIMIENTO DE OFERTA, la indemnización es por el diferencial en exceso entre
el monto ofertado por EL FIADO y el valor de la propuesta que haya presentado el siguiente
mejor calificado en el proceso. Si éste último, no obstante haber sido adjudicado por
incumplimiento de EL FIADO, también falte a su obligación, LA ASEGURADORA queda
constreñida únicamente al pago anteriormente indicado que en ningún caso superará el MONTO
ASEGURADO. Si no hay otros oferentes y EL FIADO incumpie, la indemnización es por el
importe completo por el que se ha extendido el seguro de caución y que consta en la carátula de
éSta PÓLIZA.

B. Si es de CUMPLIMIENTO DE CONTRATO y que implique la inobservancia de la totalidad de las
obligaciones garantizadas por LA ASEGURADORA da derecho a EL BENEFICIARIO al total del
importe por el que se ha extendido el seguro de caución y que consta en la carátula de esta
PÓLIZA. El incumplimiento parcial de las referidas obligaciones únicamente da derecho al pago
del monto que resulte al determinar el porcentaje de ejecución incumplido, multiplicado por el
porcentaje asegurado del importe total del ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o del
CONTRATO pRlruClpRt, multiplicado por el valor total del ACTO O RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA o del CONTRATO PRINCIPAL.
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obitante, es compensable a la indemnización cualquier monto ejecutado que no haya sido
efectivamente pagado a EL FIADO.

Si ES dE CONSERVACIÓN DE OBRAS, CALIDAD O DE FUNCIONAMIENTO, IA iNdEMNiZACióN
se determina tomando en cuenta el valor que representen las reparaciones, composturas o
restauraciones multiplicado por el porcentaje asegurado del importe total del ACTO O
RESOLUCIÓN

ADMINISTRATIVA o del CONTRATO PRINCIPAL, sin que en ningún caso pueda exceder el
MONTO ASEGURADO. En todo caso, elfallo o desperfecto debe ser imputable a EL FIADO.

E. Si es CUALQUIER OTRO SEGURO DE CAUCIÓN, no contemplado en las literales anteriores, el
monto de la indemnización es estrictamente el daño sufrido, sin que en ningún momento exceda
el MONTO ASEGURADO. Si el MONTO ASEGURADO es inferior al valor que representen la
totalidad de las obligaciones que asuma EL FIADO, LA ASEGURADORA está obligada a pagar
una suma que esté en la misma relación, respecto del daño sufrido, que la que existe entre el
MONTO ASEGURADO y el valor de la totalidad de las obligaciones que asuma EL FIADO.

Cualquier resarcimiento parcial efectuado con cargo al seguro de caución reducirá en ese mismo
valor el MONTO ASEGURADO.

Si las obligaciones son satisfechas en su totalidad, pero habiendo incurrido en atraso en el plazo
estipulado, LA ASEGURADORA únicamente está obligada al pago de las sanciones convenidas en
el CONTRATO PRINCIPAL o las que correspondan de conformidad con la ley si se trata de ACTO O
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. Si se declara el incumplimiento, para el cálculo de la
indemnizacién se está exclusivamente a lo que se dispone anteriormente, según eltipo de seguro de
caución que se trate, de donde no corresponde el pago de suma alguna por concepto de multas.

El monto de la indemnización, en ningún caso, puede ser mayor al MONTO ASEGURADO en la
presente PÓLIZA de seguro de caución.

VIGENCIA Y CANCELACIÓN: Este seguro de caución está en vigor por el plazo expresado en la
carátula del mismo y si no lo fija específicamente, su vigencia se limita al plazo originalmente
estiputado para el ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o para el CONTRATO PRINCIPAL,
pero si éstos tampoco lo tuvieren estipulado, se está al establecido en el artículo 2118 del CÓdigo
Civil. Por el plazo que corresponda se ha de pagar la prima respectiva. De donde culalquier
ampliación de plazo o de monto asegurado que hubiera sido solicitado por EL FIADO o EL
BENEFICIARIO y aprobado por LA ASEGURADORA mediante el documento escrito genera la
obligación de pagar la prima adicional que corresponda.

Para el caso de que las obligaciones aseguradas, a) no tengan estipulado una fecha de inicio de
ejecución de las mismas o; b) estén sujetas al acaecimiento de una condición, el comienzo o la
verificación de la referida condicién EL BENEFICIARIO debe notificar a LA ASEGURADORA, dentro
de los treinta (30) DíAS siguientes a la fecha de inicio del plazo contractual. Si no se hace esta
notificación se entiende que la vigencia de este seguro de caución se inicia en la fecha de emisión de
IA PÓLIZA.

sequro de caución queda resuelto v LA ASEGURADORA liberada del cumplimiento de cualquier
oblioación. sin necesidad de declaración iudicial.

BENEFICIARIOS: EL BENEFICIARIO del presente seguro de caución, se indica en la carátula de la
páliza.

vil.

vilt.
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BENEFICIARIO a cuyo favor fue expedido.

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO EN CASO DE RECLAMACIONES: LA PTESUNIA OCUTTENCiA dEI

S¡¡'J¡ESTR.O debe comunicarse por escrito a LA ASEGURADORA a más tardar treinta (30) DíAS de
concluido el plazo para satiéfacer las obligaciones derivadas del ACTO O RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA o para el vencimiento del CONTRATO PRINCIPAL o la vigencia del seguro de
caución, lo que tenga el plazo menor. Este aviso es independiente de la concesión de audiencia o
determinación de incumptimiento, que cuando este último procediere, su pronunciamiento debe
emitirse, dictarse y notificarse con los requisitos y formalidades legales.

No obstante, lo estipulado en el párrafo anterior, EL BENEFICIARIO queda obligado a notificar a LA
ASEGURADORA cualquier hecho que pueda derivar en un incumplimiento de las obligaciones
aseguradas, dentro del plazo de treinta (30) DíAS de que se haya producido, con el objeto de evitar
la agravación del riesgo. La omisión de aviso incide en: a) el reconocimiento de cobertura en caso de
siniestro; y b) la determinaciÓn de la indemnizaciÓn que corresponda.

EL BENEFICIARIO debe llevar a cabo su reclamación de conformidad con el. procedimiento
administrativo que establezca la propia ley del ente beneficiario consignado en la POLIZA, o en su
defecto o de manera supletoria, o si es el caso, con los trámites que establezca la Ley de
Contrataciones del Estado y la de lo Contencioso Administrativo, debiendo tomar siempre en cuenta
que LA ASEGURADORA es parte del proceso administrativo, por lo que debe concedérsele junto a
EL FIADO, los argumentos, documentos, expertajes y demás información que acredite el
incumplimiento, así como la respectiva audiencia, de donde LA ASEGURADORA tiene el derecho a
aportar de manera conjunta o separada con EL FIADO las exposiciones y la evidencia que desvirtúe
los hechos que sustenten las pretensiones de EL BENEFICIARIO, Luego de determinado el
incumplimiento y la efectiva reclamación por parte de EL BENEFICIARIO en la respectiva resolución
y notificada la misma, LA ASEGURADORA puede proceder al pago de conformidad con la cláusula
siguiente, sin más trámite.

s¡ et ACTO O RESOLUCTÓN ADMtN|STRATIVA o CONTRATO PRINCIPAL contempla
específicamente el procedimiento de conciliación y el de arbitraje o únicamente éste último LA
ASEGURADORA, luego de que se le ha comunicado el incumplimiento, manifestado los argumentos
y aportado la evidencia por parte de EL BENEFICIARIO y alguna de las partes tome la decisión de
no ir al procedimiento de conciliación o bien verificado éste, si las partes así lo acuerdan o cuando no
se haya previsto etapa de conciliación, puede proceder al pago, de conformidad con esta PÓLIZA,
sin más trámite.

LA ASEGURADORA está investida de las más amplias facultades de investigación para corroborar
los extremos sostenidos por EL BENEFICIARIO, frente a ésta y EL FIADO, por lo que ambos
(Beneficiario y Fiado) deben prestar toda la colaboración e información que aquélla les solicite, así
como facilitar el acceso a cualquier documentación o medio de convicción que tenga relación con la
reclamación que se formule. Si et FIADO no apoya la investigación de LA ASEGURADORA, no
contesta o no se presenta no podrá posteriormente impugnar los derechos de repetición de
LA ASEGURADORA, en caso ésta haya efectuado pagos con cargo a el seguro de caución.

LA ASEGURADORA, no obstante no haya ocurrido un siniestro tiene la potestad de solicitar a EL
BENEFICIARIO y/o EL FIADO información sobre la ejecución de las obligaciones garantizadas, tales
como reportes de avance físico y financiero, copia de comunicaciones entre las partes involucradas,
copia de las actas de bitácora, actas de inicio o de reuniones sostenidas entre las referidas partes,
copia de las estimaciones presentadas, comprobantes de pago o de gastos y cualquier otro que
tenga relación con las obligaciones aseguradas. La omisión o negativa por parte de EL
BENEFICIARIO a brindar la documentación o información solicitada incide en la determinación de la
indemnización que corresponda en caso de siniestro.

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: LA ASEGURADORA hará efectivo cualquier pago con cargo a este
seguro de caución dentro de los plazos a que se refiere el artículo 34 de la Ley de La Actividad
Aseguradora, siempre que se haya satisfecho todos los requisitos establecidos en las presentes
condiciones generales y en particular los contenidos en la cláusula previa.

X.



notificado a LA ASEGURADORA: a) La resolución que determine el incumplimiento, luego de
satisfechos los trámites administrativós previos; b) Cuando esté establecido el procedimiento de

conciliación o arbitraje, entonces el plazo se iniciará segÚn corresponda: b.1) Al momento de

comunicarse el incumplimiento y la manifestación de no desear la celebración de etapa de
conciliación, si la misma está preüista; b.2) Luego de la celebración de la etapa de conciliación, si la
misma estaba contemPlada; Y b.3)

En la fecha en que concluya la referida conciliación, si las partes están de acuerdo en que tenga
lugar. En los tres casos, EL BENEFICIARIO siempre deberá presentar su reclamaciÓn formal.

Xl. RENOVACIÓN: Toda prórroga, modificación o adición Q.ue sufra esta PÓLIZA, por prórrogas,
modificaciones o adiciones hechas at ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o al CONTRATO
pRlNClpAL, o por cualquier otra razón, debe hacerse constar mediante el anexo correspondiente
debidamente firmado por el representante legal o apoderado de LA ASEGURADORA, en el

entendido de que sin este requisito LA ASEGURADORA no responde por obligaciones derivadas
directa o indirettamente de prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su consentimiento y
aceptación.

Xlt. pRESCRIpCIéN: El plazo de prescripción que establece el artículo 1037 del Código de Comercio de
la República de Guatemala se computa, de conformidad con el artículo 1509 del CÓdigo Civil, por lo
que empieza a coffet desde la fecha en que vence el plazo para el cumplimiento de las obligaciones
det ACTO o RESOLUCTóN ADMINISTRATIVA o del CoNTRATO PRINCIPAL o el que rija para el
seguro de caución; en todo caso, el que tenga el término menor.

xut" RESoLUC|óN DE ASUNToS LtlGtosos: En tos casos en que EL BENEFlclARlo haya
determinado el incumplimiento y definido el importe de la indemnización que pretende se le cubra
luego de cumplir con el procedimiento administrativo correspondiente y LA ASEGURADORA no está
de ácuerdo, tiene derecho al planteamiento de los recursos establecidos por Ley en el procedimiento
administrativo apticabte atACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o al CONTRATO PRINCIPAL,
así como a la revisión jurisdiccional a través del procedimiento contencioso administrativo. También
tiene los mismos derechos en el caso de que EL BENEFICIARIO se niegue a permitir A LA
ASEGURADORA el cumplimiento de las obligaciones de EL FIADO, según los términos de la
cláusula XVl.

Si LA ASEGURADORA o EL FIADO no hacen uso de los recursos administrativos establecidos en la
ley aplicables al caso, dentro del plazo correspondiente EL BENEFICIARIO puede acudir
directamente a la vía económico - coactiva. De igual manera, puede acudir a la misma vía al causar
ejecutoria el fallo de lo contencioso administrativo y constituye título ejecutivo, según el caso, los
establecidos en la ley respectiva.

si et coNTRATo pRtNCtPAL o el ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA contempla el
procedimiento de arbitraje y no se hubiera llegado a un acuerdo entre EL BENEFICIARIO y LA
ASEGURADORA sobre la reclamación formulada por el primero, el interesado puede acudir al
arbitraje. de modo que cualquier conflicto, disputa o reclamaciÓn que surja de o se relacione con la
aplicación, interpretación y/o cumplimiento del presente contrato de seguro de caución, incluso la
validez de la propia cláusula compromisoria, tanto durante su vigencia como a la terminacién del
mismo por cualquier causa, debe ser resuelto mediante el procedimiento de arbitraje de derecho, de
conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje de
la Cámara de Comercio de Guatemala (CENAC), el cual en tal caso, las partes aceptarán en forma
irrevocable. El laudo arbitral que se obtenga, es inimpugnable por las partes, salvo por lo dispuesto
en la ley, y como consecuencia de ello, dicho laudo será directamente ejecutable de conformidad con
lo que establece la Ley de Arbitraje"

Este contrato incluye un acuerdo de arbitraje, cuya substanciación según lo previsto en el párrafo
anterior únicamente es posible cuando el AGTO O RESOLUCION ADMINISTRATIVA o el
CONTRATO PRINC¡PAL haya establecido específicamente el procedimiento de arbitraje, en
ausencia de dicho acuerdo la reclamación contra LA ASEGURADORA necesariamente debe
substanciarse por el procedimiento establecido en el párrafo tercero de la cláusula lX y en el primer
párrafo de ésta y en aplicación de las leyes correspondientes, salvo acuerdo posterior entre EL
BENEFICIARIO, LA ASEGURADORA y EL FIADO, cuando las leyes aplicables lo permitan.



ADMINISTRATIVA o en el CONTRATO PRINCIPAL, CUANdO EL BENEFICIARIO COM|ENCE

procedimiento administrativo
intervención, la existencia del
reclamación contra LA

y LA ASEGURADORA no invoque en el momento que se le
referido acuerdo se entiende la renuncia al arbitraje y por tanto

ASEGURADORA debe substanciarse, según el procedimiento administrativo que se estipula en el
párrafo tercero de la cláusula lX. y en el primer párrafo de ésta y en aplicación de las leyes
correspondientes.

Las pretensiones de indemnización por parte de EL BENEFICIARIO únicamente son ejecutables al

momento de estar determinadas, según la ley del propio ente beneficiario consignado, o en su
defecto o en forma supletoria, o si es el caso, según los trámites que establezca la Ley de
Contrataciones del Estado y/o la Ley de lo Contencioso Administrativo, por la vía de lo económico -
coactivo; o al pronunciarse la sentencia del tribunal arbitral, si es el caso, según el procedimiento
establecido en la Ley de Arbitraje.

xlv. NoTIFICACIONES: LA ASEGURADORA señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas
ubicadas en la Avenida Reforma 9-30, zona 9,3er. Nivel, Ciudad de Guatemala y renuncia al fuero
de su domicilio sometiéndose en todo caso a los tribunales del Municipio de Guatemala,
Departamento de Guatemala.

xv" oTROS SEGUROS DE CAUCTÓtrl: S¡ EL BENEFICIARIO tuviere derecho o disfrutare de los
beneficios de algún otro seguro de caución o garantía válida y exigible por las mismas obligaciones
cubiertas por eJta póliza, ét pago a EL BENEFICIARIO se prorrateará entre todos los fiadores o
garantes, en la proporción que lei corresponda conforme las condiciones de cada seguro de caución
o garantía.

XVI. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR LA ASEGURADORA Y SUBROGACIÓN: LA
ASEGURADORA tiene el derecho a decidir entre pagar el monto de la indemnización que
corresponda o cumplir las obligaciones no dinerarias pendientes de EL FIADO, decisión que debe
comunicar a EL BENEFICIARIO, dentro del mismo plazo y en la forma estipulada por la cláusula X.

Para que LA ASEGURADORA asuma el cumplimiento de las obligaciones no dinerarias pendientes
de EL FIADO basta el otorgamiento de documento pÚblico en el que comparecen LA
ASEGURADORA y EL BENEFICIARIO, cuando menos, si no hubiere nada previsto al respecto en el
AcTo o RESOLÚCIÓN ADMINISTRATIVA o en eI CONTRATO PRINCIPAL. CuANdO EL FIADO NO

haya manifestado su anuencia a la asunción de sus obligaciones por parte de LA ASEGURADORA y
promueve los procedimientos administrativos o judiciales a los que pueda tener derecho; y de sus
gestiones y acciones obtenga pronunciamiento ejecutorio que declare la inexistencla de
incumplimiento de contrato de su parte, EL BENEFICIARIO debe devolver a LA ASEGURADORA,
cualquier importe que se haya cargado al monto del seguro de caución emitido, en exceso de las
sumas que este haya recibido por la ejecución de las obligaciones, debiendo resarcirle los daños y
perjuicios que correspondan.

LA ASEGURADORA tiene el derecho de cumplir las obligaciones de EL FIADO a través de un
tercero o los que sean necesarios no obstante, LA ASEGURADORA es la exclusiva responsable de
su ejecución, frente a EL BENEFICIARIO, lo cual debe realizarse en la forma como estaba
dCtEiMiNAdO CN EI CONTRATO PRINCIPAL O EN CIACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, CON

la respectiva readecuación del plazo.

Si LA ASEGURADORA hace algún pago a EL BENEFICIARIO con cargo a esta PÓLIZA o ejecuta
las obligaciones no dinerarias de EL FIADO, subrogará al primero en todos los derechos, acciones y
garantías que éste tiene contra EL FIADO, por el monto que haya cancelado.

el
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